
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO OMAR FAYAD MENESES, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI  

El suscrito, Omar Fayad Meneses, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en 

la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que confiere la fracción II del artículo 71 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos someto a consideración de este pleno la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un apartado C, al artículo 26 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos para crear la Conferencia Nacional de Municipios de México, de conformidad con 

la siguiente 

Exposición de Motivos 

En términos de lo dispuesto por el artículo 40 de nuestra Constitución, ha sido voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una república representativa, democrática, federal compuesta por estados libres y soberanos 

(autónomos según la teoría constitucional en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 

federación establecida según los principios de nuestra ley fundamental. El artículo 115 establece que “los estados 

adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base 

de su división territorial, y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre”. 

El federalismo es una forma de estado constituida por la voluntad de entidades políticas soberanas que lo 

conforman, que deciden pactar entre ellas la constitución de un orden superior de gobierno, con el objetivo 

principal de formar una nación única, en pro del desarrollo de todas y cada una de las entidades y municipios. 

El auge del federalismo que se da durante la década de los noventa, como un deseo de los ciudadanos de consolidar 

la democracia con gobiernos responsables que representen los intereses de los votantes como lo señala Ronald 

Watts, genera que la colaboración gobernantes–gobernados sea más estrecha; hecho que se ejemplifica a la 

perfección con el funcionamiento de los municipios en nuestro sistema federal, en donde la labor de los regidores 

se nutre de la voluntad del pueblo al tener un contacto más cercano con ellos, independientemente de que también 

sufren los problemas o gozan de los beneficios de su gestión de manera directa. 

Esto que suena como el ideal en la vida municipal, se enfrenta con el grave hecho de que pese a este conocimiento 

de la problemática, el cumplimiento de las funciones municipales queda supeditado a la desproporción estructural 

de los mismos, lo que implica una urgente necesidad de asociarse en grupos que les permitan adquirir una mayor 

fortaleza compartiendo experiencias y logros. 

La libre asociación como uno de los derechos fundamentales plasmados en el texto de la Carta Magna, persigue 

una actividad sustentada en los principios de equidad que deben regir las relaciones entre los individuos , esto se ha 

integrado al orden municipal, para cimentar la justa colaboración entre municipios y estados, como la base de 

federalismo democrático y participativo, tal y como se observa en el penúltimo párrafo de la fracción III del ya 

mencionado artículo 115 constitucional, que dota a los municipios de la facultad de coordinarse o asociarse 

libremente para garantizar la más eficaz prestación de los servicios públicos o un mejor desempeño en el ejercicio 

de las funciones que les correspondan, lo que redunda en beneficio de la sociedad, con gobiernos más activos y 

cooperativos. 

En la gran mayoría de los países del mundo, los municipios cuentan con una institución que impulsa las reformas 

institucionales y legislativas necesarias para fortalecer su tarea diaria, se trata de instituciones que potencializan el 

desarrollo local, y que en los países más avanzados del mundo ha sido un factor importante en el proceso de 

desarrollo nacional. 

Son claros los ejemplos de la funcionalidad y ventajas de la asociación de los municipios para cumplir de manera 

más eficiente los objetivos que estos persiguen. En países como Argentina, Brasil y Ecuador, con los que tenemos 

una afinidad cultural, son importantes los alcances que se han tenido con la asociación municipal. 



La Federación Argentina de Municipios (FAM), organismo que aglutina a la totalidad de ellos, ha sido el pilar del 

fortalecimiento hacendario de los gobiernos municipales, la homologación para la contratación de empresas 

prestadoras de servicios municipales, sujetas a estándares y bajo un estricto registro, sin dejar de mencionar la 

implementación de un servicio de carrera a nivel municipal que redunda en personal que asegura la continuidad y 

profesionalización de las labores durante los cambios de periodos de gobierno, además son reconocidos como un 

interlocutor válido por las dependencias del gobierno federal lo que les permite obtener importantes resultados a 

favor de los gobiernos locales. 

La Confederación Nacional de Municipios de Brasil (CNM), que acaba de cumplir 30 años, cuenta con un 

ambicioso programa de capacitación municipal nacional sobre los principales ejes de las administraciones 

municipales; además, ha logrado fortalecer las haciendas municipales. En el plano social, han contribuido a que los 

municipios sean los principales impulsores y rectores del desarrollo de sus comunidades.  

La Asociación de Municipios Ecuatorianos (AME) ha logrado impulsar importantes iniciativas como la Ley del 

Servicio Público que brinda mayores atribuciones a los cabildos. Son considerados interlocutores válidos por la 

presidencia de la República y, por ende, incluidos en el proceso de toma de decisiones que repercuten en el ámbito 

local. Además, cuentan con los recursos para programas de capacitación sobre diversos temas entre los que 

destacan los planes de desarrollo y la presupuestación, entre otros. 

En nuestro país, la asociación de municipios no es nueva, no se está ante una propuesta improvisada para el 

surgimiento de figuras, sino en capitalizar la experiencia internacional y nacional con la que ya se cuenta, para 

atender las graves deficiencias y obstáculos a los que se enfrentan los gobiernos municipales. 

Son 2 mil 440 municipios en México que en el ámbito de la fortaleza institucional, resienten los efectos de un 

modelo de desarrollo que en lo político, en lo hacendario, en lo institucional y en lo competencial, les impide 

contribuir efectivamente al desarrollo local, en perjuicio de la sociedad. 

El fuerte centralismo político y constitucional vigente en México genera un tercer orden de gobierno débil, con 

ataduras legislativas y con “nudos” estructurales (falta de reelección, períodos cortos de tres años, marginalidad 

fiscal, etcétera) que nulifican su vocación de instrumento central para elevar la calidad de vida de los ciudadanos. 

Los gobiernos municipales tienen rezagos importantes en el ejercicio de sus gestiones, principalmente por la 

carencia de políticas públicas nacionales que les permitan dotarse de recursos humanos de calidad, capacidad 

técnica instalada y alianzas permanentes que propicien la consolidación de administraciones locales profesionales. 

La corta duración del periodo de gobierno municipal en nuestro país, considerando que en América Latina sólo 

México y Haití tienen periodos de 3 años sin reelección, repercute en la interrupción de proyectos y la falta de 

profesionalización de los funcionarios municipales; a ello se suma la alta rotación de los propios funcionarios, cuyo 

promedio nacional es del 83 por ciento. 

La comunicación y colaboración con los estados y la federación es deficiente y limitada, lo que impide una eficaz 

coordinación que clarifique la estructura de competencias y permita servir mejor a los ciudadanos; esto en general 

se debe a que los municipios no cuentan con una instancia de apoyo que compense sus deficiencias. 

Los gobiernos municipales requieren una instancia aliada que les permita contar con asesoría especializada, apoyo 

técnico, servicios de consultoría, integración de proyectos, desarrollo de políticas públicas locales, mejoramiento 

de los servicios públicos o información sobre experiencias exitosas replicables, para compensar las carencias 

estructurales del municipalismo mexicano. 

Las asociaciones municipalistas en México, han tratado de paliar estos problemas, los cuales no han prosperado 

ante la diversidad de organismos que trabajan más en cuestiones de ideología política o territorial, que como 

organismos de coordinación y unificación de la agenda municipalista. 



A finales de los años noventa se constituyen las primeras asociaciones vinculadas en forma clara con sus 

respectivos partidos políticos, AMMAC (PAN), FENAMM (PRI) y AALMAC (PRD) y en los años posteriores 

surgen otras redes partidistas. Asimismo surgieron algunas asociaciones vinculadas a temas de interés para los 

municipios, como salud, educación y turismo, así como otras que responden a necesidades regionales o estatales. 

Los objetivos de cada asociación son similares, sin embargo operan de forma aislada y por tanto limitada. Por ello 

es necesario crear un frente común de los municipios, que promueva iniciativas capaces de impulsar reformas 

estructurales en los ámbitos político, legislativo y hacendario que fortalezcan a los gobiernos municipales y que 

impulsen el fortalecimiento y modernización de las finanzas y de la hacienda pública municipal. 

Por lo anterior es necesario unificar el movimiento municipalista en México, creando una Conferencia Nacional de 

Municipios de México, como organismo público que integre a la totalidad de los municipios y asociaciones, el cual 

sea un ente que logre la interlocución entre ellos, así como con los estados y la federación, a fin de participar y 

colaborar en las relaciones entre los tres órdenes de gobierno de nuestro país. 

Teniendo en consideración que el municipio es la primera forma de organización política de nuestro país, propongo 

consolidar la Conferencia Nacional de Municipios de México, mediante su incorporación en la planeación nacional 

del desarrollo, con la adición de un apartado C al artículo 26 constitucional, garantizando su permanencia como un 

organismo público plural que contribuya al fortalecimiento del federalismo con el propósito de atender las 

necesidades colectivas, equilibrar, armonizar y estimular el crecimiento económico de nuestras entidades 

federativas, de nuestras regiones y municipios, en el marco de un verdadero diálogo y concertación con los poderes 

federales. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración del pleno de la Cámara de 

Diputados la presente iniciativa con proyecto de  

Decreto por el que se adiciona un apartado C al artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para crear la Conferencia Nacional de Municipios de México  

Artículo Único. Se adiciona un apartado C, al artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue 

“Artículo 26. ...  

A. .... 

B. .... 

C. Para conseguir una verdadera planeación nacional del desarrollo, se crea la Conferencia Nacional de 

Municipios de México como el organismo público permanente, de representación, vinculación, consulta, 

deliberación, diálogo y concertación de todos los municipios del país, con los estados y la federación, cuyo 

propósito será brindar apoyo técnico a los municipios y participar activamente en el diseño, implementación y 

evaluación de políticas públicas integrales que atiendan sus necesidades y propicien el desarrollo equilibrado 

entre los tres órdenes de gobierno, de conformidad con la ley que para el efecto expida el Congreso de la Unión. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 



Segundo. Dentro de los 180 días naturales a la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de la Unión 
deberá expedir la Ley Orgánica de la Conferencia Nacional de Municipios de México, la cual definirá su estructura 

y atribuciones. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2010 

Diputado Omar Fayad Meneses (rúbrica) 

 


